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El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUmZ DEL PINO

DISPONGO,
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Artículo segUndo.--Los permisos de investigación a que SI"
refiere el artículo anterior quedansuietos a todo cuanto dis
ponen la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y
Explotación de los Hidrocarburos, de veintiséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta y ocho, y el Reglamento para su
aplicación de doce de junio de mi! novecientos cincuenta y
nueve, así corno a las ofertas de la adjudicataria que no se
opongan ala que se especifica en el presente Decreto y a las
condiciones siguientes;

Primera._La titular, de acuerdo con su propuesta, queda
obligada a realizar, en Jos d?sp~i,meros años ~e vigencia de los
permisos, labores de 'ÍnvestlgacJOn,por un Importe total de
treceltlil ciento dieciochopesetas/óro en el _permiso <cAmpos
ta D~rea segregada número uno", y de treinta y cuatro mil
nov¡;:cientas ochenta y tres pesetas/oro en el permiso ...Ampos
ta D-área segregada número dos.. , viniendo obligada a justifi
car, a plena satisfacción de laAdministració~l, al térmi~o del
segundo año de vigencia, las inversiones realtzadas ya mgre
sar en el Tesoro la diferencia entre las cantidades realmente
justificadas y las mínimas ofrecidas. en el CttSO de que estas
últimas fuesen mayores.

En el caso de C!Jntinuar, la investigación de uno ode los dos
permisos después de cumplido el segundo a~o de. vigencia, la
titular~ de acuerdo con su propuesta, vendra oblIgada a rea
lizar un sondeo; dentro de la superficie cubierta por ambos
pel'misos,qUé deberá.- estar termí'ilado ante~ de ~}naliz~r. el
cuarto año de vigencia de los mismos. La mversl~~ mlUlma
correspondiente ala ejecución de dicho sondeo se fIla en tres
millones de pesetas/oro, . .

Para la conversión de pesetas/oro a peset.as/papel se estara
a lo dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglamento;

Segunda,~En caso d'e renuncia, total a uno de Jos permISOS
otorgados; fa titular vendrá obligada a iu~tifica.r. a plena S.8
tisfacción de la Administración, el haber lnverüdo en el nns
mo ú:. ]05 mismos; hustael momerito de la renuncia, las c~n

lidadas minintas señaladas en la condición· primera anterior.
Si. las can tidadesiustificadas fueSén menoreS se ingresarán en
el Tesoro las diferencias entre amhas cantidades.

Tercera -Le. titular, de acuerdo con ~u propuesta. viene
obligada á ofrecer y ceder al Instituto Na-clonal de Industria

Artículo pr.i1nero.-Se otorgan a "Coparex Fspal"101a, S. A .••
los permisos de investigación' de hidrúcarburos que a con ti·
nuaCÍón se describen:

Expediente nUmero quinientos treinta y Qcho.- ...AmpostaD
areasegregada número uno", de setecientas ochenta hectáreas de
superficie, delimitada por los vértices, con las coordenadas si·
guientes:

DECRETO 758/1973, de 29 de marw. 'Por el que
se adjudica el "Coparex El:pañola; S. A._. dos per·
misas de investigación de hidrocarburos en Zona l .

Vistas las solicitudes presentadas por "Coparex Española. So
ciedad Anónima", para la adjudicaCión d(l dos permisos de in.
vesUgución de hidrocarburos en la Zona 1 sobre ,{reas sacadas a
concurso y. teniendo en cuenta que "Coparex Espafto]a, So
Ciedad Anónima.. , posee la capaCidad técnica y financiera nece
saria, que propone programas de trabajo razonables y superiores
en cuanto a inversiones a los mínimos reglamentad0s y que es
.la única con€u~sante, procede otorgar a ."Cr,parex Española.
Sociedad Anónima"', los permisos solicitados

En su virtud, a propues~a del Ministro de Industria y -previa
deliberación del Consejo de Ministros- en su reunión del día
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

Expediente número quinientos treinta y nueve.-"Amposta D
área segregada número dos", de dos mil ochenta. hectáréas de
superficie, delimitada por los vértices, con las coordenadas si
guieli.tcs;

DISPONGO,

Artículo pI 'mero_~Sé aprueba el proyecto de contrato €ntre
.,Esso Exploration Spain, fne,. mSSO); el ..Instituto N'acionnl
de Indll:itria~ tINIl'Y' el «Banco Español de Crédito,. S. A.~
lBANESTO), por el que ESSO. cede al INI yBANESTO sendas
partícipacioaes de! doc~ enteros <..on· cinco décimas po! dento
en cada uno de los permi:!lCiS de investigación de hidrocarburos,
denominados "Golfo de>VizcayaA, B,C, D, E,F, G y H .. , si~
tuados en el mar Cantábrico. al Norte de las provincias de
Santa:l1dcr, Vizcaya y Guipúzcoa, proycctop,econtrato,quefué
presentado en el Mini"sterio de IndustriaeJ catorCe de abrilde
mil novecil'mtos setenta y dos, registrado de entrada en el
servicio de hidrocarburos con el número mil trescientos ochenta
y siete; y QU~ consta de· un preámbulo y veinte cláusulas,
todo ello redactado en cuarenta folíos,escritos a una sala cara,
en el que se introducirán las modificaciones siguientes:

al Se eliminará en el texto del contrato toda palabra o tér
mino que no esté admitido en la lengua española

b) Se agregará una cláusula que' diga: ..CinS9PUl1io cero
siete.-Nada de lo contenido en este contrato y. en especial,
en esta cláusula podr:á entenderse. o intepretarse en el sentido
de que el Comité de operaciones tiene atribuidos o puede ejercer
derechos dominicales de clase alguna .. sobre los permisos de
investigacióny, en su día, sobre las concesiones dee~p-Jotación,

cuyos actos dominicales requerirán siempre la'actuadón y con
formidad unánime de todos los partícipes."

el En la cláusula quince punto cero uno se itIvertir{¡. el or
den de los dos últimos párrafos, de forma que el úHhilo pasará
a penúltimo, yvic~versa.

Artículo segundo.-Como consecuencia del contr'atode cesión
que se aprueba, ESSQ, INIyB:A,NESTO serán-titulares, so
Udaria y mancomunadamente, de los oc,ho permisos .. citados
con participaciones indivisas en cada. uno de ellos de setenta y
cinco enteros, doCe enteros con cinco décimas y 'doce enteros
con cinco décimas por ciento, respectivamente, en las con·
didones generales del Decreto dos mil doscientos sesenta/tníl
novecientos setenta y uno, de_ trece deagostd, por el cual se
otorgaron Jos citados permisos y sujetos a U.l.S condiciones es
pecíficas sigui6ntes:

Primera.-BANESTO deberá prestar, encumpli1'1iento de lo
dispuesto en el artículo díecinueve de la -Ley de veintiséis dt:
diciembre ie mil novecientos cincuenta y ocho, del Régime'1
Jurídico de Investigación y Explota~ión de Hidrocarburos, la
garantía correspondiente a su narticípacióndedoce enteros con
cinco décimas por ciento en cada unóde lo', ocho. permisos ,)b
jeto del contrato de cesión, y a talfin deber-i. presentar los
documentos que lo acredite en la Sección cM Prospección di,!

Hidrocarburos, en el plazo de "einte días, a pa-rtí;- de la publi
cación del presentfl Decreto en el ...Boletín Oficial del Estado~.

El .. Instituto Nacional de Industria» esta exento de la pre~

sentación ~e garantía, en virt.ud delafUculocuarto de su Re
glamento, aprebado por Decreto de veintidós de enero de mil
novecientos cuarenta y uno.

ESSO podrá reducir' ·lagarantía prestada paraalustarla en Su
cuantia a w nlleva participación de setenta y cinco pórciento.

Segundn.-Cualquiera nueva cesión· de parte ode todos· 105
permisos o modificación en la participación sobre .1:05 pro
ductos obtenidos. exígirán la previa .v,Ut.orización .. de la Adn,i~

nistración, dB acuerdo con lo dispuesto en el artículo diez de, la
Ley de Hidrocarburos, y en' el artículo ciento cuarenta y ocha
de su Reglamento. . '

Tercera.-De COllformidad con laque establecE.! el artículo
ciento cuarenta y nueve del Reglamento de doce de .jumo de
mil novecientos cincuenta y nueve, eL contrato de cesión, que
se aprueba, Ee elevará a escritura pública dentro del plazo de
sesenta días, a contar desde la fecha de entrada en vigor del
presente Decreto, viniendo obligados los titulares:a acreditarlo
anta la Admipistración, con la entrega de una copia legalizada
de dicha Eoscritura,_ dentro. del plazo· de quince días, a partír
de la firma de la misma.

Cuarta.-Eh aquellos casos en que el operador ,hubiera de
concertar contratos de asistencia técnica, y de tnlbajos o. ser·'
vicios en vez de operar por si mismo"dichos 'contralosdeberan
ser sometidos previamente a la apr:obación de la_1dministraci6n,
y serán de aplicación, en su caso, 1o dispuesto en el Decreto
seiscientos diecisiete/mil novecientos. sesenta y .ocho,(je cuatro
de abril, sobre Registro de Empresas Consultoras ,y <le Ingeniería
Industrial.

Artículo tcrcero.-Las condiciones-prüneray tercera del ar
tículo ante, :or constituyen condícionesesenciales. cuyainobser·
vancia lleva aparejada la· nulídad del.contrato de· cMión ·que-sé
aprueba.

Artículo cuarto..........Se autoriza ,al MÍJ:lÍsterio de Industria para
dictAr las· disposiciones necesarias -para el· cumplimiento de lo
dispuesto en el· presente Decreto.

Así lo dispongo por e! presente Décréto, dado en Madrid a
veintidós de marzo de mil novecient.os< setenta_ y tr.es,

FRANCISCCJ F~ANCO
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Can¡,bío.'l of¡:ciales del día 1,6 de abril de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO

58,113
58,205
12,777

144,207
17,963

145,101
20,5-20
9,921

19,736
12,378
9.377
9,849

14,996
281,691
231,157

21,937

Cambios
~-

57,93:~

57,967
12,724

143,529
17,880

144,29]
20,120

9,874
19,641
12,809
9,333
9,802

14,911
279.464
2211 074

2J:787

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
e EXTRANJERA

Divis'lS cunverlii)les

(I) Esta cotización será aplicable por el Banco de Espaüa·L L M. E.
a los dólares de cuenlB. en que ~,e formaliCe intercflmhio ,-'on lus siguien
tes pHises, Colombia. Cuba, RE'públitR Dcmoc:rátka Alemana. Siria y
G ll í\1Cél f,i::uatotia!.

¡ dolar U. S. A fU
.l dólar canadiense
1 franco frances ,,"
1 libra esterlii"la
1 franco suizo

100 francos' belgas
1 marco alemán

100 litas italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
I corona danesa
1 corona noruega
1 rn&rco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses .. > •• " ••• .,.

FRANCISCO FRANCO

una participación indivisa del "esenta por ciento en la titula
ridad de los permisos otorgados, La aceptación de dicha par
ticipación habrá de realizarse por parte del INI dentro df'i
plazo de tres meses, a contar desde la publicación del pre
sente Decreto en el «Boletín Oficial del Estado".

CuarteL-La valoración de las uportacionef> de los Hccionis
tas extraníeros qU8 no se efectúen precisamente en divisas d04

berá ser·sometida a ]8 aprobación del Ministerio de Industria,
que tendnl. en cuenta para ello los procios normales en el pats
de' origen.

Quinta.-De acuerdo con el contenido del urtjculo treinta y
tres del Reglamento de doce de Junio de mil noveCientos CU1
cuenta y nueve, 18:5 condiciones primera y tercera constituyen
condiciones esenciales, cuya inobservancia ,lleva aparejada la
caducidad de los permisos.

So::du.-La caducidad de los pcrmi:=;os de investigación serú
únicamente declarada por causas imputables a la titular. pro
cediéndose en tal caso de acuerdo. con lo dispuesto en. los
articulos ciento sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro dl~l

Reglamento de doce de junio de mil novecientos cincuenta V
nueve. observándose en el trámite, en cuanto no se opon
gan a los preceptos citados, cuantos extremos se sefialan en
el articulo ciento cuarenta y cUatro del citado Reglamento,
quedando, en su caso, sujeto a las responsabiJidades pecu
niarias que en este último se pi'escriben para los casos de
renuncia total.

Articulo tercero.~Se autoriza al r-,.!flnhterio de Industria
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento
de 10 que en este Decreto se dispone.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado l:"n Madrid "
veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y tres.

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LE'lONA

y NUNEZ DEL PINO

IV. Administración de Justicia

JCZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

DON BENITO

Don Ezequias Rivera Temprano, Juez de
Primera Instancia de don Benito y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente de jurisdicción volun·
taria para la declaración de 'fallecimiento
de don 'reodoro Vicente Monago Caraba
Ha, nacido en Guareña, el día 9de
noviembre de 1878, hijo de Isidro y de To
masa, persona que se ausentó de Guare
ñu" en el año 19"29 y de la que ne se han....
vuelto atener noticias.

Ha in¡,tado dicho expediente su hij ..... po
lítica Rosa González Diaz.

Lo que ::;e hace público en cumplimi~n.

to de lo dispuesto en el articulo 2.042 de
la Ley de Enjuiciamientc Civil.

Dado en Don Benito a veintitrés de ma
yo de mil novecientos setenta y dos.-El
Juez. Ezequías Rivera Temprano.-EI Se-
crclarío,-2.704-E. y 2," 17,4-19T3

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don J mm Benito Sola Castro, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número do,; de El Ferro; del Caudillu,

Hago público: Que en este Juzgado, con
01. numero 147 de 1971, se sigue procedi
nw~nt() judicial sumnrio, regulado por El
i:-lxt!(:ulo:31 de la Ley Hipotecaria, a ins
t:lnC1Y . del Procurador don Ricardo Seijo
F~splnclra. en repreSentación de dOn Ma
nuel S,ilvar Gómez, mayor de edad, ca
sado, Hldllstrial, vecino de La Coruña,
c(J!1lra don Manuel Beceiro Fernández y
~u e.,p,j:,u, dOl'ia Carmen Dla,Z Urrutia, ma-

yores de edad, industrial el primero y
sus labores la segunc..a, y vecinos de El
Ferrol del CaudiHo, sobre reclamación
del importe del préstamo con garantía
hipotecaria, en cuyo procedimiento se
acordó sacar a pública y tercera subas
ta. sin ~ujeción á tipo, por término (le
veinte dias, de los tienes hipotecados
que se relacionan a continuación, seña
lándose para la celebración de tal acto,
que tendrá lugar en la Sala de Audien~

cía de este Juzgado, sito en calle Mag
dalena, 204, 1.", El Ferrol del CaudHIo.
a las doce harás dcl dia 15 de mayo de
1973, haciéndose saber .8- los licitadores
que los autos -S la certificación del Re
gistro de la Propiedad i'. que se refiere
la regla cuarta del articulo 13J de la Ley
Hipotecaria est.án de manifiesto en la Se
cretaria de est,~ Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulüción, y que las cargas o
gravámenes anteriores y preferentes. si
las hubiera, al crédito del actor, conti
moTarán subsistentes, entendiendo que el
rematante las acepta y (lUeda subrogado
en la responsabilidad de las mismas sin
destinarse en su extinción el p¡'ecio del
reJUnte, debiendo los postores consignar
en el Juzgado o en (} establecimient.o
destinado a tal efech.' el diez por ciento
del tipo de la segunda subasta, con la
excepción que para el acreedor sei'iaJa la
regla 14 del indIcado artículo;

Carrelera de El F';'Tol-Ced8ira. pn Pe
i'ía~ de G~)itin, El Fenal de! CaudíJ1o.

J." Planta bala comercifll con una su·
perficio de 2BO melros cuadrados. que
linda: por la derecha, portal de la casa
y finca de doiia Rosa Frc,sco, cd'u la que
linda también j1í!r el fondo, \' por la iz
quierda, la Ü¡'l('U siguiente: -[nscripciÓll.
Procede la flnGa. .úuwro 19.121, tomo 813,

libro 185, folio 139 y que en la segunda
subasta tuvo por tipo 1.70::'.500 pesetas.

2." Casa compuesta ne planta baja co
mercial y cuatro pisos altos con tres vi
viendas por planta y dos portales de en·
trada, tiene una superficie de 295 metros
cuadrados y hnda: Norte, calle en pro~

yecto; Sur, la finca anterior; Este, de
Rosa Fre~co, y Oeste, la carretera El fe
rrol-Cede~ra. Inscripción; Tomo 813, li
bro 185, folio 142, finca número 122, ins
cripción púndiente y que en la segunda
suba3ta tuvo por tipo 3.750.000 pesetas,

y para su publicacióCl en el ~Boletin

Oficial de! Estado" expido el presente.
Dado en El Ferrol ¿el CaudiJJo a uno

de febren:? de mil novecientos setenta y
tres.-El Magistradv-Juez, Juan Benito
Sola Castro-El Secretario.-1.0B6-3.

t\1ADRlD

En virCud de providencia dictada en las
diligencias preparatorias número 58, de
1973, que se siguen en este Juzgado de
Primera Instancia numero seis de esta
capital, sitó en General Castaños, nu
mero 1, promovidos por el Procurador
seúor Garcia San Miguel, en nombre de
..Litton Business Systems de España, So
ciedad Anónima", .contra don Jaime de
paz y Gutierrez, se ha acordado citar al
demandado expresado para que compa
rezca. en dicho Juzgado el día 27 de los
corrientes, a las diez y media de su ma
f't.ana, a fin de que bajo juramento reco
nozca la legitimidad' de las firmas y rú
bricas que se interesan, bajo apercibimien"
to de lo que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid para publicar en. el
.Boletín OHjcial del Estado" y tablón de
am.mcios de pste Juzgado "'l cuatro de abril
de 1973,~Ei Juez.-El Secretario.~L151-3.


